
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 16 de marzo de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 

Proceso  : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante : BANCAMÍA S.A. 

Demandada  : STEPHANIA OSPINA CASTAÑEDA 

Radicado   : 17042-4089-001-2017-00156-00 

 

Asunto   : NO ACCEDE A LO SOLICITADO 

Sustanciación  : Nro. 090 

 

No se ACCEDE a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora respecto de poner en conocimiento la respuesta de embargo 

expedida por TRANSUNIÓN, dado que en ningún momento dicha 

medida cautelar ha sido solicitada. 

 

Finalmente, se ADVIERTE que mediante auto de fecha 03 de agosto de 

2018 se ORDENÓ el embargo de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente que percibiera la señora STEPHANIA 

OSPINA CASTAÑEDA, al servicio de la empresa INVERMER S.A.S., cuyas 

respuestas expedidas por el pagador fueron puestas en conocimiento 

de la parte interesada mediante auto de fecha 21 de enero de 2019. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 024 del 17 de marzo de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 18, 19 y 23 de marzo de 2021 

Inhábiles: 20, 21 y 22 de marzo de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 23 de marzo de 2021 

 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


